
 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante MARIA GILMA LOPEZ PABON 

Demandado COLPENSIONES, COLFONDOS S.A., PORVENIR S.A. y UGPP 

Radicación  760013105010201800360 01 

 

AUTO No. 429 

 

Santiago de Cali, a los veintiún (21) días del mes de noviembre de dos mil 

veintidós (2022)   

 

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha1, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTICINCO (25) 

DE NOVIEMBRE DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto 

por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la 

página web de la Rama Judicial. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

                                                 
1 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 - Ley 2213/2022) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).   

  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante EDGAR ESCOBAR ETZEL 

Demandado COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

Radicación  760013105011201800520 01 

 

AUTO No. 430 

 

Santiago de Cali, a los veintiún (21) días del mes de noviembre de dos mil 

veintidós (2022)   

 

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha2, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTICINCO (25) 

DE NOVIEMBRE DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto 

por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la 

página web de la Rama Judicial. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

                                                 
2 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 - Ley 2213/2022) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).   

 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante LUCY STELLA OROZCO HERRERA 

Demandado COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. 

Radicación  760013105010201900037 01 

 

AUTO No. 431 

 

Santiago de Cali, a los veintiún (21) días del mes de noviembre de dos mil 

veintidós (2022)   

 

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha3, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTICINCO (25) 

DE NOVIEMBRE DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto 

por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la 

página web de la Rama Judicial. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

                                                 
3 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 - Ley 2213/2022) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).   

  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante JACQUELINE GOEBEL VON WELTZIEN 

Demandado COLPENSIONES, PORVENIR S.A., MUTUAL/SKANDIA S.A., 

LLAMADO EN GARANTÍA MAPFRE 

Radicación  760013105017202000205 01 

 

AUTO No. 432 

 

Santiago de Cali, a los veintiún (21) días del mes de noviembre de dos mil 

veintidós (2022)   

 

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha4, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTICINCO (25) 

DE NOVIEMBRE DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto 

por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la 

página web de la Rama Judicial. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

                                                 
4 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 - Ley 2213/2022) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).   

  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante JUAN CARLOS MEJIA CEBALLOS 

Demandado COLPENSIONES y PROTECCION S.A. 

Radicación  760013105015202000323 01 

 

AUTO No. 433 

 

Santiago de Cali, a los veintiún (21) días del mes de noviembre de dos mil 

veintidós (2022)  

  

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha5, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTICINCO (25) 

DE NOVIEMBRE DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto 

por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la 

página web de la Rama Judicial. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

                                                 
5 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 - Ley 2213/2022) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).   

  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante LILIANA MARIA PEREZ SIERRA 

Demandado COLPENSIONES, COLFONDOS S.A., PROTECCION S.A. y 

PORVENIR S.A 

Radicación  760013105004202100044 01 

 

AUTO No. 434 

 

Santiago de Cali, a los veintiún (21) días del mes de noviembre de dos mil 

veintidós (2022)  

  

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha6, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTICINCO (25) 

DE NOVIEMBRE DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto 

por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la 

página web de la Rama Judicial. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

                                                 
6 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 - Ley 2213/2022) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).   

  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante MARIA ESNEDINA MARIN CARDONA 

Demandado COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

Radicación  760013105004202100267 01 

 

AUTO No. 435 

 

Santiago de Cali, a los veintiún (21) días del mes de noviembre de dos mil 

veintidós (2022)  

  

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha7, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTICINCO (25) 

DE NOVIEMBRE DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto 

por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la 

página web de la Rama Judicial. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

                                                 
7 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 - Ley 2213/2022) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).   

  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante MARCO ANTONIO UREÑA UREÑA 

Demandado COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

Radicación  760013105015202100298 01 

 

AUTO No. 436 

 

Santiago de Cali, a los veintiún (21) días del mes de noviembre de dos mil 

veintidós (2022) 

  

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha8, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTICINCO (25) 

DE NOVIEMBRE DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto 

por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la 

página web de la Rama Judicial. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

                                                 
8 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 - Ley 2213/2022) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).   

  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante LUZ EDITH LOPEZ PAREDES 

Demandado COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

Radicación  760013105004202100337 01 

 

AUTO No. 437 

 

Santiago de Cali, a los veintiún (21) días del mes de noviembre de dos mil 

veintidós (2022)   

 

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha9, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTICINCO (25) 

DE NOVIEMBRE DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto 

por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la 

página web de la Rama Judicial. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

                                                 
9 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 - Ley 2213/2022) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).   

  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante RUTH HELENA JARAMILLO RAMIREZ 

Demandado COLPENSIONES, PROTECCION S.A. y PORVENIR S.A. 

Radicación  760013105008202200016 01 

 

AUTO No. 438 

 

Santiago de Cali, a los veintiún (21) días del mes de noviembre de dos mil 

veintidós (2022)   

 

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha10, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTICINCO (25) 

DE NOVIEMBRE DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto 

por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la 

página web de la Rama Judicial. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

                                                 
10 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 - Ley 2213/2022) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).   

  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso Ordinario Laboral 

Demandante WILLIAN ENRIQUE MEDINA MOSQUERA 

Demandado COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

Radicación  760013105018202200040 01 

 

AUTO No. 439 

 

Santiago de Cali, a los veintiún (21) días del mes de noviembre de dos mil 

veintidós (2022)  

  

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha11, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTICINCO (25) 

DE NOVIEMBRE DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto 

por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la 

página web de la Rama Judicial. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

                                                 
11 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 - Ley 2213/2022) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).   

  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso Ordinario Laboral 

Demandante MARIA LIGIA SOTO MONTAÑO 

Demandado COLPENSIONES, PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A., 

SKANDIA S.A., y PROTECCION S.A. 

Radicación  760013105012202200044 01 

 

AUTO No. 440 

 

Santiago de Cali, a los veintiún (21) días del mes de noviembre de dos mil 

veintidós (2022)   

 

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha12, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTICINCO (25) 

DE NOVIEMBRE DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto 

por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la 

página web de la Rama Judicial. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

                                                 
12 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 - Ley 2213/2022) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).   

  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso Ordinario Laboral 

Demandante ANA MARIA TORRES PALMA 

Demandado COLPENSIONES, PORVENIR S.A., PROTECCION, 

COLFONDOS, MUTUAL/SKANDIA S.A., LLAMADO EN 

GARANTÍA MAPFRE 

Radicación  760013105008202200102 01 

 

 

AUTO No. 441 

 

Santiago de Cali, a los veintiún (21) días del mes de noviembre de dos mil 

veintidós (2022)   

 

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha13, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTICINCO (25) 

DE NOVIEMBRE DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto 

por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la 

página web de la Rama Judicial. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

                                                 
13 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 - Ley 2213/2022) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).  

  

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso Ordinario Laboral 

Demandante LUZ DARY GONZALEZ ASTAIZA 

Demandado COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

Radicación  760013105009202200104 01 

 

 

AUTO No. 442 

 

Santiago de Cali, a los veintiún (21) días del mes de noviembre de dos mil 

veintidós (2022)   

 

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha14, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTICINCO (25) 

DE NOVIEMBRE DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto 

por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la 

página web de la Rama Judicial. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

                                                 
14 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 - Ley 2213/2022) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).  

  

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 
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Proceso Ordinario Laboral 

Demandante ANA DELIA BARANZA RODRIGUEZ 

Demandado COLPENSIONES, PROTECCION S.A. y PORVENIR S.A. 

Radicación  760013105009202200131 01 

 

 

AUTO No. 443 

 

Santiago de Cali, a los veintiún (21) días del mes de noviembre de dos mil 

veintidós (2022)   

 

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha15, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTICINCO (25) 

DE NOVIEMBRE DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto 

por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la 

página web de la Rama Judicial. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

                                                 
15 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 - Ley 2213/2022) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).  

  

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso Ordinario Laboral 

Demandante GUILLERMO RUEDA MARQUEZ 

Demandado COLPENSIONES 

Radicación  760013105002201800585 01 

 

 

AUTO No. 444 

 

Santiago de Cali, a los veintiún (21) días del mes de noviembre de dos mil 

veintidós (2022)   

 

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha16, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTICINCO (25) 

DE NOVIEMBRE DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto 

por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la 

página web de la Rama Judicial. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

                                                 
16 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 - Ley 2213/2022) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).  

  

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 
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Proceso Ordinario Laboral 

Demandante JORGE ENRIQUE VILLALOBOS PABON 

Demandado COLPENSIONES 

Radicación  760013105005201900550 01 

 

 

AUTO No. 445 

 

Santiago de Cali, a los veintiún (21) días del mes de noviembre de dos mil 

veintidós (2022)   

 

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha17, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTICINCO (25) 

DE NOVIEMBRE DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto 

por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la 

página web de la Rama Judicial. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

                                                 
17 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 - Ley 2213/2022) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).  

  

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 
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Proceso Ordinario Laboral  

Demandante HORTENSIA VARGAS GONZALEZ 

Demandado COLPENSIONES 

Radicación  760013105010201800302 01 

 

 

AUTO No. 446 

 

Santiago de Cali, a los veintiún (21) días del mes de noviembre de dos mil 

veintidós (2022)   

 

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha18, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTICINCO (25) 

DE NOVIEMBRE DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto 

por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la 

página web de la Rama Judicial. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

                                                 
18 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 - Ley 2213/2022) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).  

  

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 
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Proceso Ordinario Laboral  

Demandante MARIA CECILIA BEJARANO 

Demandado COLPENSIONES 

Radicación  760013105018201900439 01 

 

 

AUTO No. 447 

 

Santiago de Cali, a los veintiún (21) días del mes de noviembre de dos mil 

veintidós (2022)   

 

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha19, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTICINCO (25) 

DE NOVIEMBRE DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto 

por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la 

página web de la Rama Judicial. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

                                                 
19 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 - Ley 2213/2022) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).  

  

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 
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Proceso Ordinario Laboral 

Demandante JOSE MILCIADES SILVA 

Demandado TRANSYUMBO S.A. 

Radicación  760013105006201101360 01 

 

 

AUTO No. 448 

 

Santiago de Cali, a los veintiún (21) días del mes de noviembre de dos mil 

veintidós (2022)   

 

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha20, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTICINCO (25) 

DE NOVIEMBRE DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto 

por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la 

página web de la Rama Judicial. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

                                                 
20 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 - Ley 2213/2022) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).  

  

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 
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Proceso Ordinario Laboral 

Demandante JAIR MUÑOZ 

Demandado ADMINISTRACIONES LOS LEONES LTDA. 

Radicación  760013105018201900318 01 

 

 

AUTO No. 449 

 

Santiago de Cali, a los veintiún (21) días del mes de noviembre de dos mil 

veintidós (2022)   

 

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha21, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTICINCO (25) 

DE NOVIEMBRE DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto 

por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la 

página web de la Rama Judicial. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

                                                 
21 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 - Ley 2213/2022) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).  

  

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 
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Proceso Ordinario Laboral 

Demandante GUSTAVO TABARES LOZANO 

Demandado MARIO JARAMILLO FAJARDO 

Radicación  760013105016201800042 01 

 

 

AUTO No. 450 

 

Santiago de Cali, a los veintiún (21) días del mes de noviembre de dos mil 

veintidós (2022)   

 

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha22, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTICINCO (25) 

DE NOVIEMBRE DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto 

por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la 

página web de la Rama Judicial. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

                                                 
22 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 - Ley 2213/2022) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).  

  

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 
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Proceso Ordinario Laboral - AUTO 

Demandante MAGDA ISABEL GOMEZ MARQUEZ 

Demandado COLFONDOS S.A. 

Radicación  760013105006201800585 01 

 

 

AUTO No. 451 

 

Santiago de Cali, a los veintiún (21) días del mes de noviembre de dos mil 

veintidós (2022)   

 

En virtud del numeral 2º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha23, para proferir decisión escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial.  

 

Por lo expuesto, se  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir decisión escrita, el VEINTICINCO (25) 

DE NOVIEMBRE DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto 

por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la 

página web de la Rama Judicial. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137). 

 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 - Ley 2213/2022) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

                                                 
23 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 



 

 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).   

  

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 
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Proceso Ejecutivo Laboral - AUTO 

Demandante EMILIO DE JESUS ARENAS OSORIO 

Demandado COLPENSIONES 

Radicación  760013105005201900688 01 

 

 

AUTO No. 452 

 

Santiago de Cali, a los veintiún (21) días del mes de noviembre de dos mil 

veintidós (2022)   

 

En virtud del numeral 2º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha24, para proferir decisión escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial.  

 

Por lo expuesto, se  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir decisión escrita, el VEINTICINCO (25) 

DE NOVIEMBRE DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto 

por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la 

página web de la Rama Judicial. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137). 

 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 - Ley 2213/2022) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

                                                 
24 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 



 

 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).   

  

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 
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